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En la Ciudad de PUllO, dislrito de Puno, siendo las Ires horas del quince de
DiciemlHe d<ll úlÍ{I 2010, £1ll1e mi CAfU.OS ALBERTO A1.PIAZU MOWIA,
identificado Mn Documento Nacional de Identidad N" 01319395, en Ini calidad de
Conc¡liadorif Exlrél,iu(jicif:ll, debidamente l1ulorizada por el Ministerio de Justicia GOI1
Registro N° 15496, i:Qn el objeto de que le asista en la solución de su conflicto, la
palie solicitante PllOVr:CTO ESPECIAl. BIJlACIOrJAl I.AGO TITiCACA (PEL 1)
con RUC N° 20162117379, debidamente representado por su Director Ejecutivo,

,. "~"~ Abogado ,IA\lIER AlCIOESBERtlAL SALA.S idenlifjeado con Documento

~

¿¡ r .••~ Nacional de Identidad N" 02408529, designado mediante Resolución Ministerial
\; "A~E;_ '" N"0687.2010.AG del 03 de Noviembre del 2010 con domicilio legal en el JI'., y:::;'" Deuslile N" 822 , del Distrito, Provincia lJ Departamento de Puno y por otra palte el
~~ contratista Ing. JUAN RORERTCUELLA~,B~RR,ERA idenlifi{:ado ton DNI 1\1"

-~, ,96!J1405, con domicilio feQ~1,~f1..(:alle;;JorgePolar IIf'-:102 Urb, La Victoria cercadofA. ~Al'equipa, .

~. ., \oV .J/. ,) JliC da I~¡Audíem;la. de..Conciliaclón, se procedió, ah1formar a las partes sobre el
~ { 'ff>f\)(;\dímlento cúnclhatolJo, su naturaleza, <:ara(:tensllcas. fines y verl!ajas.

~) Q~i."o..~t,ªK~U_E~J.Q.IU'U.AaOllelTIl!)
~_J~biénd()Se exl(!l1dido el plazo pamla presentación de los productos finales, no

habiendO "idí) presentados est(\s y existiend() ,iiferenclas técnicas es que decidimos
. (;J(;uáira este (;entro de Conciliación.

10 El estudio Definitivo y Expediente Técnico de Obra "SISTEMA DE RIEGO Y
DRENAJE CABANA MAI\¡AlO- MODULO ell8ANA V y VI ETAPA - I~IEGOPOR
ASPERSION PAQUETE B "se OIigino con el siguiente documento N° '154-2010-,
INAG/PEl T-731 O GOnfecha 13 de Enero elel 2010. El monto del coniralo es de SI
546.972,80 que !endrla que ser El favor dellng .Juan Robeli Cuelfar f3arrera.

2'" El PROYECTO ESPECIAL BINACIONAI. LAGO TITIGACA no esta conforme con
~~sarl'OlIo de! 1)f'(IYIH~O pues el Il1g, JUAN 'R08ERT CUELLAR BARRERA no

llego El presentar los Illfonnes pese a que se le extendió el plazo dado en el
cOlilrato. .

3" A ralz de esta problemática es que el PROYECTO ESPECIAL BINACIONAL
. \l!Í .2!l4llQ,.'. LAGO TITICACA decide poner fin El este contrato.
<,¡Im,fíOJí3775 .
?1$f'i(,~~JJ~,f ACUERD_OCONCII.lATORIO TOTAL
toorl!;w6<¡@i>!I"""""""Consíderandolos hechos señalados y las propuestas formuladas por ambas palies
""'~'"."';i y habiendo llegado a UII acuerdo prevIo se conviene en cele~ra[ la presente

. conciliación en los siguientes términos: '•A1i:X~d.~~"",p."~"""••,,",".
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P~IM.ERº las parles deciden ponel'lérmino al clmtrato de servicios NI . ,t~l\fifl-
INAGIPELT.731 O

.c

SEG.Y.!{PQ : El Consultor deja! a par a su culminación lodos los esludios ásicos y lo
awmzlluo a llivt:ól del Expediente l"",lí(;(l (siluación actual) bajo la condición de
que se le reconocerá al Sr JUAN FWBER r CUEllAR BARRERA el '78.5 % del
lolal conlfiJdual del pre~enh; se¡Vicio, inr.lnida la penalidad de (S/.7 ,292 ,97)siele
mil dosdentos noventa y dos con !'IlIOO Iluevos soles, por lo tanto se precisa que al
Consll!lol se le t,lJonan. Iln nwnlo de( SI 42í'.or¡o (6) cuatro¡;ientos vein\idós mil
ocllenta t;on 68/100 nuevos soles pOI todo conceplo, .

rE~CERQ: 1a Iiquid¡;j(:!ón fína! del estudio. será considerada como do(:umento de
finalizi!ción contradOBI entre tél entidad y el consultor.

eUARIQ.;. La devolución 8.lltom átiCll de la carla fianza de adelanto directo, la
devolución de la g¡¡nmt!a de fiel cumplimiento y el pago restante acordado mediante
1a emislóll Uf) una sola faclura.

En este aclo !a f~bogada CA.RMEIl MARIH.A GRA.!fADOS CENTENO, con Registro
del Colegio de Abo[lados íje PililO N° n79, AlJogado de este Centro de
Conciliación pro(:edió a verific<'lr la legalidad de los Acuerdos, dejándose expresa
Gonslancia que (;on()cen l()s términos ele la presente \;oncíliaGión. que de
conforlilidad con el articulo '18" de la ley de COf1cílía¡;jón !'Jo 26783, modificado por
Decreto Legi;;laUvo N° 1070, COn(:orcta(!o con el articulo '1" del Decr¡;to Legislativo
N° 768, modificado por el Decreto Legislativo N° '1069, el Acta de esle acuerdo
cuncilia!t)rio tt,nsliluye Titulo Ejecutivo,
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